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INFORME QUE FORMULAN LOS ADMINISTRADORES DE ACERINO X, 
S.A. A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 528 DE LA LEY DE 
SOCIEDADES DE CAPITAL SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUE SE INC LUYE 
CON CARÁCTER INFORMATIVO EN EL PUNTO UNDECIMO DEL O RDEN 
DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CONVOCAD A EN 
PRIMERA CONVOCATORIA PARA EL DÍA 6 DE JUNIO DE 2012  Y EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EL DÍA 7 DE JUNIO DE 2012 .   
  
 
En la reunión del Consejo de Administración que tuvo lugar el día 15 de diciembre de 2011, 
se aprobó por unanimidad la modificación del Reglamento del Consejo de Administración en 
el que se han incluido de nueva creación los artículos 14 bis, 14 ter y 14 quáter, con las 
reglas de composición y funcionamiento de la Comisión Ejecutiva, Comité de Auditoría y 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones respectivamente, también se han eliminado las 
referencias a la Ley de Sociedades Anónimas que había en los artículos 6º, 16º y 19º, además, 
en el 6º se ha incluido un nuevo contenido en el apartado p) y en el 19ª, se ha modificado el 
segundo párrafo. 
Estas modificaciones quedaron inscritas en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 10 de 
febrero de 2012, y fueron comunicadas a la Comisión Nacional del Mercado de Valores tal y 
como se establece en la Ley. 
 
 
El texto de los artículos modificados y los artículos incorporados es el siguiente: 

 

Artículo 6.  Competencia del Consejo de Administración.  
 
1.  El Consejo de Administración debe asumir de manera efectiva las facultades de dirección, 

control y representación de la Compañía, que le atribuyen la Ley y los Estatutos sociales. 
 
2.  La delegación de facultades que, dentro de los límites consentidos por la Ley, realice el 

Consejo en favor de alguno de sus miembros no le priva de ellas. 
 
3.  En todo caso, corresponderá al Consejo de Administración, mediante la adopción de 

acuerdos que habrán de adoptarse en cada caso según lo previsto en la Ley, los Estatutos o 
Reglamento, el ejercicio de las siguientes facultades:  

 
a)  La designación y revocación del Presidente, de los Vicepresidentes y del Secretario 

del Consejo de Administración. 
b)  La delegación de facultades en cualquiera de sus miembros en los términos 

establecidos por la Ley y los Estatutos y su revocación. 
c)  El nombramiento y destitución de los Consejeros que han de formar las distintas 

Comisiones previstas por este Reglamento. 
d)  El nombramiento de Consejeros en caso de vacantes hasta que se reúna la próxima 

Junta General, a propuesta de la Comisión de Nombramiento y Retribuciones. 
e)  La aceptación de la dimisión de Consejeros. 
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f)  La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General, así 
como de los estados financieros semestrales y trimestrales. 

g)  La presentación de los informes y propuestas de acuerdos que, conforme a lo 
previsto en la Ley y los Estatutos, debe elaborar el Consejo de Administración para 
el conocimiento y aprobación, en su caso, por la Junta General. 

h)  La aprobación de las estrategias, planes, y políticas de la Compañía  
i)  La  aprobación de las adquisiciones y enajenaciones de aquellos activos de la 

Compañía o de sus filiales que, por cualquier circunstancia, resulten especialmente 
significativos, salvo que la aprobación corresponda a la Junta General. 

j)  Aprobación, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
de los contratos de Alta Dirección. 

k)  En general, las facultades de organización del Consejo y de la Alta Dirección de la 
Compañía y, en especial la modificación del presente Reglamento. 

l)  Las facultades que la Junta General haya concedido al Consejo de Administración, 
que solo podrá delegar si lo prevé de forma expresa el acuerdo de la Junta General.  

m) Asegurar en todo momento que la Compañía tiene la dirección y el liderazgo 
adecuados, así como evaluar su actuación. 

n)  Aprobar los códigos de conducta de la Compañía. 
o)  Asegurar la calidad de la información facilitada a los accionistas y a los mercados 

con ocasión de las operaciones relevantes. 
p)  Velar por la fiabilidad de la información económico-financiera, preparada de 

acuerdo con la normativa vigente, asegurando que las transacciones, hechos y 
demás eventos que afectan a la entidad, efectivamente existen, se han registrado en 
su totalidad y cumplen con la citada normativa aplicable en cada momento en 
cuanto a su presentación, desglose y comparabilidad, y asimismo, reflejan 
adecuadamente la situación patrimonial de la entidad y sus derechos y obligaciones, 
a la fecha correspondiente.  

q)  Las demás facultades que le otorga este Reglamento. 
 
4.  El criterio prioritario que ha de presidir en todo momento la actuación del Consejo de 

Administración es buscar el mayor valor de la empresa que redunde en la creación de valor 
para el accionista, dentro de los más exigentes principios de la ética empresarial. 

 
 
Artículo 14 bis. Comisión Ejecutiva del Consejo 
 

1. Sin perjuicio de la delegación de facultades a favor del Consejero-Delegado, el 
Consejo de Administración podrá designar en su seno una Comisión Ejecutiva con la 
finalidad de atender el seguimiento normal de los negocios y facilitar el seguimiento 
periódico de los mismos. 

 
2. El Consejo de Administración determinará el número de miembros de la Comisión 

Ejecutiva. Si otra cosa no se decidiera el número de miembros será de seis, que serán 
elegidos por el propio Consejo de Administración. En su composición se procurará la 
adecuada presencia y proporción de miembros dominicales y ejecutivos y se estará en 
todo caso a lo previsto en el número siguiente cuando prevea la pertenencia necesaria 
de algunos consejeros. 

3. Quien fuera Presidente del Consejo lo será también de la Comisión Ejecutiva y en ella 
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actuará como secretario el del Consejo. Si el Presidente de la Compañía no ostentara 
la condición de Consejero Delegado, éste será miembro necesario de la Comisión, 
aunque el número de miembros se eleve a siete si fueran varios los Consejeros 
Delegados. En este caso, todos pertenecerían a la Comisión Ejecutiva 

 
4. Podrán ser invitados a las sesiones de la Comisión Ejecutiva los miembros de la Alta 

Dirección de la Compañía que el Presidente juzgue conveniente, a su iniciativa o a la 
de algunos de los demás miembros de la Comisión. 

 
5. La Comisión Ejecutiva se reunirá a requerimiento del Presidente con la frecuencia que 

éste determine, procurando además su reunión cuando por cualesquiera circunstancias 
el Consejo no pudiera reunirse en un periodo superior a los 45 días. 

  
6. El Secretario, a instancias del Presidente, cursará las convocatorias con inclusión del 

orden del día. Regirán para las convocatorias, sus requisitos y forma de cursarlas las 
mismas normas que el Consejo tuviera establecidas en cada momento. 

 
7. Si otra cosa no se determinara, la Comisión Ejecutiva se reunirá en la sede social de la 

Compañía. 
 
8. Se tendrá válidamente constituida la Comisión cuando concurran a ella más de la 

mitad de sus miembros 
 

9. El Presidente abrirá y cerrará la reunión y dirigirá los debates, concediendo la palabra 
a quien lo solicite procurando que cada uno de los miembros haga uso de su derecho. 

 
10. Del contenido de sus reuniones se levantará acta por el Secretario, que deberá 

sancionar el Presidente con su visto bueno. El libro de actas de la Comisión Ejecutiva 
se hallará a disposición de todos los miembros del Consejo de Administración. 

 
11. Las asistencias a la Comisión Ejecutiva devengarán las dietas que en cada momento 

haya autorizado la Junta General de la Compañía. 
 

Artículo 14.ter. Reglas de composición y funcionamiento del Comité de Auditoria 
 
1. La Sociedad tendrá un Comité de Auditoria integrado por un mínimo de tres Consejeros y 
un máximo de cinco, nombrados por el Consejo de Administración quienes tendrán la 
capacidad, experiencia y dedicación necesarias para desempeñar sus funciones.  
 
2. El nombramiento se hará por un periodo de cuatro años, siendo los miembros reelegibles si 
conservaran la condición de consejeros. 
La mayoría de los miembros del Comité de Auditoria serán Consejeros no ejecutivos del 
Consejo de Administración.  
 
3. Al menos uno de los miembros del Comité de Auditoria será Consejero Independiente y 
será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoria o en ambas. 
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4. El presidente  del Comité de Auditoria será elegido entre los consejeros no ejecutivos o 
miembros que no posean funciones directivas o ejecutivas en la entidad, ni mantengan 
relación contractual distinta de la condición por la que se le nombre. 
 
5. El presidente deberá ser sustituido cada cuatro años pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año desde su cese. 
 
6. El Comité tendrá como mínimo las siguientes competencias: 

 
a) Informar de las Cuentas Anuales, así como estados financieros semestrales y 

trimestrales, que deban remitirse a los órganos reguladores o de supervisión de los 
mercados. 

b) Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas el nombramiento de los auditores de cuentas o sociedades de auditoria, tal 
y como se establece en la ley. 

c) Comprobar que el plan anual de auditoria externa satisface las exigencias del Consejo 
de Administración. 

d) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en su 
seno en materia de su competencia. 

e) Supervisar los servicios de auditoria interna, la eficacia del control interno de la 
sociedad, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoria las debilidades significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de la auditoria. 

f) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
regulada. 

g) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoria para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en 
riesgo la independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoria de cuentas, así como aquéllas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoria de cuentas y en las 
normas técnicas de auditoria. En todo caso, deberán recibir anualmente de los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoria la confirmación escrita de su 
independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase 
prestados a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas o 
entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de 
julio, de Auditoria de Cuentas. 

h) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoria de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoria. Este informe deberá pronunciarse, en 
todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior. 

i) Cualquier otra función que expresamente se le encomiende por el Consejo de 
Administración 

 
 7. El Comité celebrará las reuniones que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, 

cada vez que lo convoque su Presidente o lo soliciten dos de sus miembros.  Estarán 
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obligados a asistir los empleados de la Sociedad que sean requeridos y deberán prestarle la 
colaboración necesaria así cuanta información dispongan. Sus decisiones o recomendaciones 
se adoptarán por mayoría de votos. 
 
8. El Comité se reunirá a convocatoria de su Presidente o a solicitud de dos de sus miembros. 
Cualquiera de los miembros podrá a su vez solicitar del  Presidente su convocatoria cuando 
exista asunto que así lo exija. El Presidente propondrá el orden del día con los asuntos a 
tratar. El Comité se considerará válidamente constituido cuando concurran a la sesión, 
presentes o representados, la mitad mas uno de los miembros en ejercicio. Cualquier 
Consejero puede dar su representación por escrito a otro Consejero.  
 
9. A las reuniones, además de sus miembros, podrán asistir las personas que hayan sido 
convocadas, por considerarse de interés su asistencia. 
 
10. Las decisiones previa deliberación se adoptarán por mayoría de sus miembros. El Comité 
por medio de  su Presidente dará cuenta al  Consejo de Administración de los trabajos  
realizados y  decisiones adoptadas o que deban ser adoptadas. 
 
De lo tratado en las reuniones el Secretario levantará el acta correspondiente en la que deberá 
constar el VºBº del Presidente. Las actas serán  incorporadas al libro  de actas, y se remitirá 
copia a todos los miembros del Consejo. 
 
Los miembros del Comité percibirán las dietas por asistencia a las reuniones en la misma 
cuantía que las fijadas para la asistencia a los Consejos de Administración. y podrán recabar 
asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus funciones. 
 
 

Artículo 14-quater. Reglas de composición y funcionamiento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por las personas  que en cada 
caso designe  el Consejo de Administración de la Sociedad.  Su número no podrá ser inferior 
a tres ni superior a seis. 
 
La designación  por el Consejo recaerá entre los Consejeros Externos, nombrándose aquellos 
que, a su juicio, reúnan las condiciones necesarias para desempeñar las funciones 
encomendadas.   
 
La renovación, reelección y cese de los vocales de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones se regirán por las normas establecidas por el Consejo de Administración. 
 
La designación del Presidente y del Secretario de la Comisión se realizará por el Consejo de 
Administración cada cuatro años. El Presidente será nombrado entre los Consejeros 
Independientes y será sustituido en los casos de ausencia, vacancia o enfermedad, por el 
Consejero de mayor antigüedad y el  Secretario por el que se designe. 
 
La Comisión se reunirá a convocatoria de su Presidente. Cualquiera de los miembros podrá a 
su vez solicitar  del  Presidente su convocatoria cuando exista asunto que así lo exija. El 



 6

Presidente establecerá el orden del día con los asuntos a tratar. 
 
A las reuniones, además de sus miembros, podrán asistir las personas que sean convocadas, 
bien en su condición de Consejeros, empleados de la sociedad o profesionales que presten sus 
servicios a la misma. 

 
Las decisiones, se adoptaran por mayoría de sus miembros. La Comisión, por medio de  su 
Presidente, dará cuenta al  Consejo de Administración de los trabajos  realizados y  decisiones 
adoptadas, o que deban ser adoptadas. 

 
De lo tratado en las reuniones el Secretario levantará el acta correspondiente en la que deberá 
constar el VºBº del Presidente. Las actas serán  incorporadas a un libro  de  actas y se remitirá 
copia a todos los miembros del Consejo. 
 
Los miembros de la Comisión percibirán las dietas por asistencia a las reuniones en la misma 
cuantía que las dietas fijadas por asistencia a los Consejos de Administración. 
 
Los miembros de esta Comisión podrán recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren 
necesario para el desempeño de sus funciones. 
 
 
Artículo 16.  Relaciones con los accionistas. 
 
1.  El Consejo de Administración promoverá la participación informada de los accionistas en 

las Juntas Generales. 
 
2.  En general, el Consejo de Administración adoptará cuantas medidas sean oportunas para 

facilitar que la Junta General de Accionistas ejerza efectivamente las funciones que le son 
propias conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales. 

 
3.  En particular, el Consejo de Administración adoptará las siguientes medidas: 

a)  Pondrá a disposición de los accionistas, con carácter previo a la Junta cuanta 
información sea legalmente exigible. 

b)  Atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le formulen 
los accionistas con carácter previo a la Junta de acuerdo con la Ley. 

c)  Atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los accionistas con 
ocasión de la celebración de la Junta. 

 
4. El departamento de “Relaciones con los accionistas”, remitirá al Consejo las cuestiones que 

le hayan sido formuladas.  Dentro de la página “web” existirá un espacio para formular 
preguntas y solicitar la inclusión de puntos del Orden del Día de la próxima Junta General 
de Accionistas que se celebre. 

 
 
Artículo 19.  Nombramiento de Consejeros. 
 
1. Los Consejeros serán designados por la Junta General o por el Consejo de 

Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley y en los Estatutos 
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Sociales. 
 

2. Las propuestas de nombramiento o de reelección de Consejeros, que se eleven por el 
Consejo a la Junta General de Accionistas, así como su nombramiento provisional por 
cooptación, se aprobarán por el Consejo: 

 
 

a) A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de 
Consejeros Independientes. 

b)  Previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso 
de los restantes Consejeros.  

Dichas propuestas de nombramiento o reelección de Consejeros, habrán de recaer sobre 
personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia profesional. 

 
 
 
 

Madrid 27 de abril de 2012 


